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Bogotá D.C., 
 
REFERENCIA: EMPLEO- Prácticas laborales. RAD. 2021206070002 del 10 de noviembre de 2021. 
 
Por medio del presente, y en atención a su consulta enviada a nosotros por la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC, en la que solicita se le
informe si es posible que una funcionaria de un ente de control que se desempeña como secretaria, realice su practica en su puesto de trabajo.
 
Me permito darle respuesta, teniendo en cuenta que Con relación a las prácticas de los pasantes ante las entidades públicas, la Ley 1780 de
2016 dispone: 
 
“ARTÍCULO 13. Promoción de escenarios de práctica en las entidades públicas. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio del Trabajo y el
Departamento Administrativo de la Función Pública, desarrollará y reglamentará una política que incentive, fomente y coordine los programas de
jóvenes talentos, orientados a que jóvenes sin experiencia puedan realizar prácticas laborales, judicatura y relación docencia de servicio en el
área de la salud, en las entidades públicas, las cuales contarán como experiencia para el acceso al servicio público. 
 
PARÁGRAFO 1. En caso de realizar en el sector público la práctica laboral, judicatura o relación docencia de servicio en el área de la salud, las
entidades públicas podrán realizar la vinculación formativa del practicante y no será obligatorio celebrar convenios con la Institución Educativa,
salvo en los casos en que la Institución Educativa lo solicite en el marco de la autonomía universitaria. 
 
(…) Artículo 15. Naturaleza, definición y reglamentación de la práctica laboral. La práctica laboral es una actividad formativa desarrollada por un
estudiante de programas de formación complementaria ofrecidos por las escuelas normales superiores y educación superior de pregrado,
durante un tiempo determinado, en un ambiente laboral real, con supervisión y sobre asuntos relacionados con su área de estudio o desempeño
y su tipo de formación; para el cumplimiento de un requisito para culminar sus estudios u obtener un título que lo acreditará para el desempeño
laboral. 
 
Por tratarse de una actividad formativa, la práctica laboral no constituye relación de trabajo. 
 
PARÁGRAFO 1. Las prácticas en relación docencia de servicio en el área de la salud, contrato de aprendizaje establecido en la Ley 789 de 2002 y
sus decretos reglamentarios, así como la judicatura, continuarán siendo reguladas por las disposiciones vigentes. 
 
PARÁGRAFO 2. La práctica laboral descrita en esta Ley como requisito de culminación de estudios u obtención del título, puede darse en
concurrencia con la formación teórica o al finalizar la misma. 
 
PARÁGRAFO 3. El Ministerio del Trabajo reglamentará en un plazo de seis (6) meses las prácticas laborales en los términos de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 16. Condiciones mínimas de la práctica laboral. Las prácticas laborales, deberán cumplir con las siguientes condiciones mínimas: 
 
a) Edad: En concordancia con lo establecido por el Código de la Infancia y la Adolescencia, las prácticas laborales no podrán ser realizadas por
personas menores de quince (15) años de edad. En todo caso, los adolescentes entre los quince (15) y diecisiete (17) años de edad, requieren la
respectiva autorización para tal fin, de acuerdo con la reglamentación que se expida para el efecto. 
 
b) Horario de la práctica: El horario de práctica laboral deberá permitir que el estudiante asista a las actividades formativas que la Institución de
Educación disponga. En todo caso, el horario de la práctica laboral no podrá ser igual o superior a la jornada ordinaria y en todo caso a la
máxima legal vigente. 
 
c) Vinculación: Las prácticas laborales hacen parte de un proceso formativo en un entorno laboral real y en ellas participan tres sujetos: el
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estudiante, el escenario de práctica y la institución educativa.” 
 
De conformidad con la  norma anteriormente transcrita,  la  práctica laboral  es  una actividad pedagógica realizada por  un estudiante de
programas de formación complementaria ofrecidos por las escuelas normales superiores y educación superior de pregrado, durante un periodo
fijo, en un entorno laboral real, con supervisión y sobre asuntos relacionados con su área de estudio o desempeño y su tipo de formación; para el
cumplimiento de un requisito para culminar sus estudios u obtener un título que lo acreditará para el desempeño laboral. 
 
De  igual  forma,  respecto  a  la  consulta  si  es  procedente  tener  en  cuenta  el  ejercicio  de  cargos  de  elección  popular  como  prácticas
administrativas, se precisa que sobre el tema la Ley 2043 de 2020, señala: 
 
“ARTÍCULO  3.  Definiciones.  Para  los  efectos  de  la  presente  ley  entiéndase  como  práctica  laboral  todas  aquellas  actividades  formativas
desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de formación profesional,  tecnológica o técnica
profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los
asuntos relacionados con el programa académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso educativo y
obtener un título que lo acreditará para el desempeño laboral.
 
PARÁGRAFO 1. Se consideraron como prácticas laborales para efectos de la presente ley las siguientes: 1. Práctica laboral en estricto sentido. 2.
Contratos  de  aprendizaje.  3.  Judicatura.  4.  Relación  docencia  de  servicio  del  sector  salud.  5.  Pasantía.  6.  Las  demás  que  reúnan  las
características contempladas en el inciso primero del presente Artículo.
 
PARÁGRAFO 2. Para los efectos de la remuneración del contrato de aprendizaje, prevalece lo consagrado en la Ley 789 de 2002, respecto de los
subsidios o beneficios económicos allí plasmados, especialmente lo relacionado con riesgos profesionales y Seguridad Social en Salud"
 
En los términos de la disposición transcrita, se entiende como práctica laboral todas aquellas actividades formativas desarrolladas por un
estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y
desarrolla actitudes, habilidades y competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el
programa académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso educativo y obtener un título que lo
acreditará para el desempeño laboral.
 
De acuerdo con dicha regulación, se consideran como prácticas laborales para efectos de la aplicación de la Ley 2043 de 2020, la práctica
laboral en estricto sentido, contratos de aprendizaje, judicatura, relación docencia de servicios del sector salud, pasantía, y las demás que
reúnan las características contempladas en el inciso primero de ese Artículo 3 de la Ley 2043 de 2020. De lo que se puede deducir que, en esta
última, pueden encajar la vinculación mediante nombramiento en un cargo público, o a través de la elección en un cargo de elección popular, o
la vinculación mediante contrato laboral o de prestación de servicios. 
 
Por otro lado, la Constitución Política de Colombia respecto de la prohibición para que un empleado público reciba más de una erogación que
provenga del tesoro público, establece: 
 
“Art. 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro
público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley.
Entiéndase por tesoro público el de la Nación, el de las entidades territoriales y el de las descentralizadas.” (Subraya propia) 
 
En igual sentido el Artículo 19 de la ley 4 de 1992 indica:
 
“ARTÍCULO 19. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de una asignación que provenga del Tesoro
Público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las siguientes asignaciones: 
 
a. Las que reciban los profesores universitarios que se desempeñen como asesores de la rama legislativa; 
 
b. Las percibidas por el personal con asignación de retiro o pensión militar o policial de la Fuerza Pública; 
 
c. Las percibidas por concepto de sustitución pensional; 
 
d. Los honorarios percibidos por concepto de hora-cátedra; 
 
e. Los honorarios percibidos por concepto de servicios profesionales de salud. 
 
f. Los honorarios percibidos por los miembros de las juntas directivas, en razón de su asistencia a las mismas, siempre que no se trate de más de
dos juntas. 
 
g. Las que a la fecha de entrar en vigencia la presente Ley beneficien a los servidores oficiales docentes pensionados. 
 
PARÁGRAFO. No se podrán recibir honorarios que sumados correspondan a más de ocho (8) horas diarias de trabajo a varias entidades”
(Subraya propia) 
 
De conformidad con las normas citadas, la prohibición para el servidor público de recibir más de una asignación, se predica de aquellas que
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provengan del tesoro público o de empresas en que tenga parte mayoritaria el Estado, en ese sentido, se colige que el empleado público no
podrá tener más de una vinculación con entidades públicas, salvo las excepciones contenidas en el Artículo 19 de la Ley 4 de 1992. 
 
Por lo tanto, en criterio de esta Dirección Jurídica un empleado público no puede percibir dos asignaciones como servidor público y como pasante
toda vez que de hacerlo estaría incurso en la prohibición de recibir una doble remuneración del Tesoro público, de conformidad con el Artículo
128 Constitucional. 
 
En consecuencia, un servidor público podrá realizar las prácticas laborales o pasantías en la entidad en la que se encuentra vinculado, para lo
cual, el nominador podrá asignarle funciones. No obstante, corresponde a la institución educativa avalar la práctica profesional, en los términos
del convenio que la entidad haya suscrito con la universidad respectiva, igualmente las funciones asignadas deben ir acorde al nivel jerárquico
del empleo. 
 
Conforme a lo expuesto y atendiendo puntualmente la consulta, en criterio de esta Dirección Jurídica, será procedente tener en cuenta el
ejercicio de cargos públicos como prácticas laborales, si implica el desarrollo de actividades formativas en condición de estudiante de cualquier
programa de pregrado en las modalidades de formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes,
habilidades y competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el programa académico o
plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso educativo y obtener un título que lo acreditará para el desempeño
laboral.
 
Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público, las inhabilidades e incompatibilidades
aplicables a los mismos; así como la normatividad que ha emitido el Gobierno Nacional a propósito de la emergencia ocasionada por el COVID –
1 9 ,  m e  p e r m i t o  i n d i c a r  q u e  e n  e l  l i n k  h t t p : / / w w w . f u n c i o n p u b l i c a . g o v . c o / e v a / e s / g e s t o r - n o r m a t i v o  y
https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html podrá encontrar conceptos y normativa relacionados con el tema. 
 
El anterior concepto se imparte en los términos del Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Cordialmente, 
 
ARMANDO LÓPEZ CORTÉS 
 
Director Jurídico 
 
Proyectó: Andrea Liz Figueroa 
 
Revisó: Harold Israel Herreno Suarez 
 
11602.8.4
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